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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00586/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Huixquilucan, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1 ¿Cual es precio de construcción del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 2 quiero las facturas que comprueben el precio de construccion del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración. 3 ¿de cual partida o rubro se utilizo el dinero para comprar el mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 4 ¿Cual es precio del mobiliario de oficina que compro el ayuntamiento para el edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 5 quiero las facturas que comprueben el precio del mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiuno de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huixquilucan notificó a la Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2016; en atención a su solicitud de información número 00460/HUIXQUIL/IP/2018, que a letra versa: 1 ¿Cual es precio de construcción del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 2 quiero las facturas que comprueben el precio de construccion del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración. 3 ¿de cual partida o rubro se utilizo el dinero para comprar el mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 4 ¿Cual es precio del mobiliario de oficina que compro el ayuntamiento para el edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 5 quiero las facturas que comprueben el precio del mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración (sic) Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a diferentes áreas administrativas, tendido como respuesta las siguientes áreas administrativas : Dirección General de Administración y Tesoreria Municipal que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2016, es competente para dar contestación a su requerimiento, mismas que se adjuntan en formato PDF para pronta referencia, Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida. ATENTAMENTE LIC. MARIANA VICTORIA YÁÑEZ RODRIGUEZ Responsable de la Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Huixquilucan.

Es de precisar que no se adjuntó ningún archivo a la respuesta.
III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha once de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por la Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Huixquilucan, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
por este medio quiero impugnar la respuesta que me fue entregada. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
la entrega de informacion incompleta (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha once de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00586/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha quince de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a los interesados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. Con fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un oficio sin número ni fecha, dirigido al Comisionado Ponente y signado por la Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

Por lo que en razón de los antecedentes antes referidos se desprenden dos vertientes:

I. Que esta Unidad de Transparencia Municipal, en apego a lo establecido por los artículos 51 y 53 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; llevo a cabo el seguimiento y trámite ante la Unidad Administrativa competente, así como la entrega de la respuesta en tiempo y forma al solicitante.

II. Que con fundamento en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, la Dirección General de Administración, es dependencia competente para emitir contestación al interesado, a través de su Servidor Público Habilitado, conforme a la dispuesto por el numeral 40, fracciones, I, II, III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De lo expuesto, es menester realizar un análisis del asunto bajo los siguientes puntos:

PRIMERO: Resulta necesario hacer alusión a lo solicitud de origen del hoy recurrente 00460/HUIXQUIL/IP /2018:

[Téngase por reproducida la solicitud de acceso a la información]

Derivado de lo respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado, el ahora recurrente interpuso recurso de revisión a través de cual pretende hacer valer su inconformidad argumentando lo siguiente:

[Téngase por reproducido el Recurso de Revisión interpuesto por la Particular]

Ahora bien, de las razones o motivos de inconformidad, esta Unidad de Transparencia solicitó rindiera informe justificado la Dirección General de Administración y Tesorería Municipal mediante oficios con número PM/UT/151/2019 y PM/UT/153/2019, de fecha once de febrero del año en curso ( adjunto al presente).

Derivado de lo anterior la Dirección General de Administración emitió respuesta mediante oficio DGA/SPAI/0209 /02/2019, firmado por el servidor público habilitado, así como la Tesorería Municipal a través de oficio TM/122/02/2019, signado por el servidor público habilitado mismos que se adjuntan al presente mediante para pronta referencia.

Por lo expuesto y fundado a usted Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atentamente pido se sirva:

Primero: Tener por presentado en tiempo y forma por medio del presente escrito, el informe justificado, que se encuentra establecido en los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. y sea tomado en consideración al momento de resolver el presente recurso.

Segundo: Tenga por admisible los archivos adjuntos al presente informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir su resolución. (Sic)

A su informe justificado el Ayuntamiento de Huixquilucan adjunto los documentos siguientes:

1. Oficio número PM/UT/151/2019, de fecha once de febrero de dos mil diecinueve, por medio del cual la Unidad de Transparencia requirió a la Dirección General de Administración los alegatos a presentarse dentro de Recurso de Revisión 00586/INFOEM/IP/RR/2019.

2. Oficio número PM/UT/153/2019, de fecha once de febrero de dos mil diecinueve, por medio del cual la Unidad de Transparencia requirió a la Tesorería Municipal los alegatos a presentarse dentro de Recurso de Revisión 00586/INFOEM/IP/RR/2019.

3. Oficio número TM/122/02/2019, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Tesorero Municipal, en los términos siguientes:

De conformidad con lo señalado en los artículos 6 de la constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en lo establecido en los artículos 87 y 88 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan y la Ley Orgánica Municipal, conforme a las atribuciones que le comparten a esta tesorería me permito informar a usted que es menester de esta tesorería atender únicamente los siguientes numerales: 3 ¿de cuál partida o rubro se utilizó el dinero para comprar el mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 4 ¿Cual es precio del mobiliario de oficina que compro el ayuntamiento para el edificio donde hoy se encuentra  la dirección de administración? 5 quiero las facturas que comprueben el precio del mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración, de esa manera esta tesorería.

Es por ello que esta tesorería confirma la respuesta entregada al hoy recurrente. Toda vez que en ningún momento se ha querido violentar el derecho humano de acceso a la información del hoy recurrente, sino por el contrario se ha buscado ser lo más incesante posible en el manejo de la información

Por lo antes expuesto y con apego al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra versa: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiere y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentren. La obligación de proporcionar no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo anterior y de acuerdo a las atribuciones de esta Tesorería se adjunta nuevamente la documentación que avala la solicitud 00460/HUIXQUIUIP/2018, no omito mencionar que la partida presupuestal de donde se utilizó el dinero para la compra de los bienes muebles fue la 5111, y el precio del mobiliario de oficina tal y como lo solicita en el numeral 4, se ve reflejado en la factura anexa.

Por lo que hace a este documento, sólo se anexaron dos hojas con el contenido que se indica; sin embargo de la lectura del mismo, pareciera que el documento no se remitió completo.

4. Factura número MATRIZ 51239, emitida por Productos Metálicos Steele, S.A. de C.V., de fecha veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete, la cual ampara la compra que al Ayuntamiento de Huixquilucan realizó de diverso mobiliario para oficina. Para pronta referencia se reproduce, a continuación:
[image: ]

[image: ]

5. Oficio número DGA/SPAI/0209/02/2019, en duplicado, de fecha dieciocho de febrero de dos mil dieciocho (Sic), dirigido a la Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General de Administración, en los términos siguientes:

[…]
ANTECEDENTES

Con fecha 13 de diciembre de 2018, el ahora recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información con folio 00460/HUIXQUIUIP/2018, en la cual solicitó lo descrito con antelación.

Posteriormente, el día 17 de enero de la presente anualidad, ésta Dirección General de Administración emitió respuesta mediante oficio número DGA/SPAI/0061/01/2019, donde hizo del conocimiento del solicitante que de conformidad con lo señalado en los artículos 110 y 112 fracciones 111, IV, y VI del Reglamento Orgánico Municipal, la información requerida en el numeral CUATRO, fue capturada en su totalidad dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) durante el ejercicio fiscal 2018.

Ante la respuesta proporcionada al solicitante por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan en el requerimiento 00460/INFOEM/IP/RR/2019, con fecha once de febrero de 2019 el ahora recurrente interpuso recurso de revisión señalando como Motivos o razones de inconformidad lo siguiente:

[Téngase por reproducido el Recurso de Revisión]

Admitido el Recurso de Revisión en comento, y en aras de brindar elementos suficientes a la Unidad de Transparencia Municipal para integrar el -informe de justificación, tengo a bien presentar los siguientes:

ALEGATOS

Primero.- La respuesta de ésta Dirección General de Administración notificada a la Unidad de Transparencia Municipal, de fecha 17 de enero de 2019, se atendió conforme a las disposiciones jurídicas aplicables a la materia de transparencia, entre otras, con el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 52, 53 fracción X, 92 fracción XXIX, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 3, 113 fracción 1, 118 y 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y,
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Segundo. - De conformidad con lo señalado en los artículos 110 fracción 111, IV, V, VI, VII y 112 fracciones 1, 111, IV, y VI del Reglamento Orgánico Municipal, la Dirección General de Administración a través de la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones cuenta con la facultad, entre otras, de contratar la adquisición de bienes y servicios, requeridos y autorizados para la administración, por lo que, la respuesta emitida versó sobre la adquisición de mobiliario de oficina para el edificio objeto de la solicitud, poniendo a disposición del solicitante un esquema donde se le indicó paso por paso, como ingresar a la dirección electrónica del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX}.para que dentro de los procedimiento de adjudicación directa obtuviera la información requerida.

Es menester señalar que, la naturaleza de dicho Sistema, es evitar las solicitudes de información y, poner a disposición de la ciudadanía, entre otros, todos los procedimientos de contratación que se realicen con recursos públicos, por lo que en ningún momento se violentó su derecho a la información.

Tercero. - Con las salvedades descritas en párrafos anteriores, la respuesta emitida por ésta Dirección General cuenta con los elementos que el hoy recurrente solicitó en el numeral 4, es decir, el procedimiento por medio del cual se adquirió el mobiliario de oficina, además dicha respuesta atendió a lo dispuesto por el artículo 92 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que a la letra dice:

[Téngase por reproducido el artículo el artículo 92 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

Así como por lo señalado en la fracción XXVIII de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que señala los criterios con los cuales los sujetos obligados deberán observar en el cumplimiento de las Obligaciones Comunes que señala la Ley mencionada.

Cuarto. - La Dirección General de Administración, exhibió el procedimiento por medio del cual el solicitante pudiera revisar los procedimientos de adjudicación directa y/o licitación pública tal cual se encuentran bajo su resguardo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 12 de la multicitada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que a la letra dice:

[Téngase por reproducido el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

En este mismo orden· de ideas y con base en lo expuesto, el argumento de inconformidad, deja en estado de indefensión a quien suscribe, toda vez que el medio de impugnación carece de elementos de interposición, por lo que respetuosamente solicitamos:

PRIMERO. - Tenernos por presentados en tiempo y forma, rindiendo los presentes alegatos para los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con lo establecido por el artículo 185 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. - Considerar los argumentos y fundamentos jurídicos expuestos en el presente ocurso, para que en el momento procesal oportuno realice el informe justificado ante el Órgano garante.

TERCERO. - En caso de que se requiera mayor información para resolver el presente recurso, le rogamos solicitar los antecedentes que al efecto determine.

d) Vista al Particular. Con fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Informe Justificado presentado por el Sujeto Obligado, así como los documentos que lo acompañan, fueron puestos a la vista del Recurrente para que, en un lapso de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniera.

e) Manifestaciones del Particular: Una vez transcurrido el plazo legal no se recibió en este Instituto escrito alguno mediante el cual el Particular presentara manifestaciones.

f) Ampliación. Con fecha primero de abril de dos mil diecinueve, considerando que esta Ponencia no había concluido con la sustanciación del presente Recurso de Revisión y su Acumulado, encontrándose en proceso de análisis y proyección del mismo, el Comisionado Ponente, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción: Con fecha once de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Aunado a lo anterior, del análisis al Recurso de Revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, es decir, la entrega de información incompleta.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192, fracciones I, II, IV y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que la Recurrente se hubiera desistido del recurso o que hubiera fallecido; que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso; o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Por otro parte, de las constancias que integran el expediente del Recurso de Revisión que nos ocupa, en particular del Informe Justificado presentado por el Ayuntamiento de Huixquilucan, se advierte la modificación de un extremo de la respuesta que satisface diversas pretensiones de la Solicitante, por lo que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista por el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Con la finalidad de demostrar lo anterior cabe retomar que la Particular requirió conocer, entre otras cuestiones, lo siguiente:

1. La partida o rubro en la cual se reportó el gasto para comprar mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración.
2. Precio del mobiliario de oficina que se compró para el edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración.
3. Facturas que amparen el precio del mobiliario para el edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración.

En respuesta, la Unidad de Transparencia refirió adjuntar la respuesta que la Dirección General de Administración y la Tesorería del Ayuntamiento habían otorgado a la solicitud de información; sin embargo, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no obra adjunto a la notificación de respuesta ningún oficio, razón por la cual la Particular presentó ante este Instituto Recurso de Revisión, en el que indicó como lesión a su derecho de acceso a la información, la entrega de información incompleta.

Posteriormente, el Sujeto Obligado mediante su Informe Justificado y por conducto de la Tesorería Municipal, indicó contar con la información siguiente:

1. La partida o rubro en la cual se reportó el gasto para comprar mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración.
2. Precio del mobiliario de oficina que se compró para el edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración.
3. Facturas que amparen el precio del mobiliario para el edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración.

En ese sentido, informó que la Partida Presupuestal de donde se utilizó el dinero para la compra de los bienes muebles fue la 5111. Adicionalmente, proporcionó la Factura número MATRIZ 51239, emitida por Productos Metálicos Steele, S.A. de C.V., de fecha veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete, la cual ampara la compra que al Ayuntamiento de Huixquilucan realizó de diverso mobiliario para oficina. Para pronta referencia se muestra un extracto, a continuación:

[image: ]

Ahora bien, de la factura proporcionada por la Tesorería Municipal, se desprende el precio del mobiliario de oficina que se compró para el edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración y la factura en sí, que ampara el precio del mobiliario para el edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración.

Bajo esa tesitura, el Ayuntamiento de Huixquilucan, mediante la emisión de documentos que cumplen las características de públicos, informó que la factura proporcionada y la partida indicada son las que dan atención a lo relacionado con la compra de mobiliario para el edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración. 

Al respecto, el artículo 191, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Sustenta lo anterior el Criterio 3/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De tal suerte que la modificación de la repuesta, de manera clara y evidente satisface las pretensiones de la Particular plasmadas en su solicitud de acceso a la información mediante los numerales 3, 4 y 5. 

Cabe resaltar que la modificación de la respuesta fue hecha de conocimiento de la Solicitante para que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que este Instituto, una vez transcurrido el plazo legal que le fue conferido, hubiera recibido escrito alguno, por cualquier medio, manifestación o prueba alguna capaz de desvirtuar lo aseverado por el Sujeto Obligado. Por tanto, al no contar este Instituto con mayores elementos se considera satisfecha la pretensión de la Particular en los contenidos de información identificados con los numerales 3, 4, y 5 de la solicitud de información.

Por ende, lo procedente es SOBRESEER parcialmente el Recurso de Revisión que no ocupa, únicamente por lo que haca a la modificación de la repuesta que satisface los contenidos de información identificados con los numerales 3, 4, y 5 de la solicitud de información, con fundamento en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante, toda vez que aún quedan pretensiones de la Particular que no fueron satisfechas con la modificación, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

La Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huixquilucan, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), eliminando los contenidos de información que en el aparatado anterior se ha demostrado que quedaron satisfechos, lo siguiente:

1. Precio de construcción del edificio que actualmente ocupa la dirección de administración; y,
2. Facturas que comprueben el precio de construcción del edificio que actualmente ocupa la dirección de administración.

En respuesta, el la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huixquilucan indicó proporcionar los oficios que la Dirección General de Administración y la Tesorería Municipal habían generado en atención a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) no obra ningún documento adjunto a la notificación de respuesta.

Razón por la cual la Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto, señalando como lesión a su derecho de acceso a la información la entrega de información incompleta por parte del Sujeto Obligado.

Posteriormente, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a la partes, el Ayuntamiento de Huixquilucan, por conducto de la Dirección General de Administración y la Tesorería Municipal, emitió su Informe Justificado, con manifestaciones que únicamente se refieren a las pretensiones que la Particular plasmo en los contenidos de información identificados con los numerales 3, 4 y 5 de la solicitud de acceso a la información. Es decir, que el Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento alguno en relación a:

1. Precio de construcción del edificio que actualmente ocupa la dirección de administración; y,
2. Facturas que comprueben el precio de construcción del edificio que actualmente ocupa la dirección de administración.

Para terminar el presente apartado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión, el Informe Justificado, así como todas aquellas obtenidas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Huixquilucan, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo.

Tal como se desprende del considerando anterior, la Particular se inconformó con la entrega de información incompleta en tanto que no se le proporcionó información relativa al precio de construcción y facturas del edificio que actualmente ocupa la dirección de administración. Ahora bien, del análisis a las constancias que integran el expediente del Recurso de Revisión que nos ocupa, se desprende que, en efecto, el Ayuntamiento de Huixquilucan no entregó información relativa al preció de construcción y facturas del edificio referido por la Solicitante, ni si quiera se pronunció al respecto. De tal suerte que el agravio indicado por la ahora Recurrente resulta FUNDADO.

Por otro parte, es importante indicar que este Instituto llevó a cabo una búsqueda de información pública relativa al edificio que actualmente ocupa la dirección de administración, dentro de los inventarios de bienes inmuebles que debieran obrar actualizados en el Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX), sin que se pudiera localizar registro alguno de alta o bien en el inventarios de bienes inmuebles del ayuntamiento.

No obstante, toda vez que todos los contenidos de información requeridos por la Particular en su solicitud de acceso a la información se encuentran interrelacionados y considerando que el Sujeto Obligado proporcionó información relativa a la compra de muebles de oficina para el edificio que actualmente que actualmente ocupa la dirección de administración, se presume que dicha instalación existe.

En consecuencia, toda vez que el Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento en relación a costo de construcción y facturas del edificio que actualmente ocupa la dirección de administración, se considera que incumplió con el criterio de exhaustividad que toda respuesta otorgada a los particulares por los sujetos obligados debe cumplir. Al respecto, el Criterio 02-17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, indica lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Aunado a lo anterior, en términos de los artículos 1, 4, 11 y 24 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los ayuntamientos están facultados para planear, programas, ejecutar y controlar la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes. Así, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos, entre otros, los actos siguientes:

· La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa.
· La enajenación de bienes muebles e inmuebles.
· El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

Bajo esa tesitura, los ayuntamientos están obligados a formular sus programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, simultáneamente con sus programas anuales y proyectos de presupuestos de egresos, debiendo incluir los bienes, arrendamientos y servicios que solucionen de manera adecuada sus necesidades de operación.

Por su parte, el artículo 79 del Bando Municipal de Huixquilucan 2019 – 20121, dispone que el Ayuntamiento contará con un inventario de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, que estará a cargo del Secretario del Ayuntamiento con la asistencia del Contralor Municipal y supervisión del Síndico Municipal.

A mayor abundamiento, el artículo 63 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan 2019 – 2021, determina que la Secretaría del Ayuntamiento tiene la atribución de suscribir con el Síndico Municipal en coordinación con la Dirección General de Administración en nombre y representación del Municipio, los contratos de arrendamiento, comodato y usufructo de inmuebles propiedad municipal que sean necesarios para la adecuada prestación de los servicios municipales y la administración, previo cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos en la Ley aplicable y en su caso el acuerdo de Cabildo correspondiente;

De igual manera, según el artículo 111 del mismo Reglamento, compete a la Dirección General de Administración, participar en  los comités de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles
y Enajenaciones; Adquisiciones y Servicios o en su caso Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; y, solicitar a la Dirección Jurídica la elaboración de los contratos de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles que se requieran para la prestación de los servicios de la administración.

De tal suerte, que la Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección General de Administración e incluso la Dirección Jurídica son áreas que por sus atribuciones pueden conocer sobre el precio de la construcción y las facturas que amparen el gasto, del edificio que actualmente ocupa la Dirección General de Administración. Sin embargo, como ya se dijo, el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse sobre dichos contenidos de información requeridos por la Particular.

Cabe acotar que, incluso si el edificio no fue construido, como lo dice la Particular, el Sujeto Obligado esta constreñido a pronunciarse de manera congruente y exhaustiva sobre lo requerido en la solicitud de información, debiendo aclarar a la Solicitante, si fuera el caso, que el edificio fue arrendado o adquirido ya construido, toda vez que los solicitantes no están obligados a conocer el procedimiento exacto mediante el cual el Ayuntamiento se hace de la infraestructura necesaria para su operación, como tantas veces lo ha determinado este Instituto.

SEXTO. Decisión.

Toda vez que el Sujeto Obligado no se pronunció sobre lo requerido en los contenidos de información identificados en los puntos 1 y 2 de la solicitud de información y que, en ese sentido, otorgó información incompleta, el agravio manifestado por la ahora Recurrente resulta FUNDADO; por lo que resulta procedente MODIFICAR la respuesta a la solicitud de información que nos ocupa e INSTRUIR al Ayuntamiento de Huixquilucan para que realice una búsqueda exhaustiva y razonable y proporcione a la Solicitante, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. Precio de construcción del edificio que actualmente ocupa la dirección de administración; y,
2. Facturas que comprueben el precio de construcción del edificio que actualmente ocupa la dirección de administración.

De no haberse construido el edificio referido por la Solicitante, porque este se haya arrendado o  adquirido ya construido, en términos del artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento de Huixquilucan deberá aclarar a la Particular dicha circunstancia.

Es de indicarse que, si alguno de los documentos contuviera datos personales confidenciales, se deberá elaborar la respectiva versión pública y emitir el acuerdo de clasificación mediante el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta FUNDADO EL AGRAVIO planteado por la RECURRENTE en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO proporcione al Particular, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. Documento que dé cuenta del precio de construcción del edificio que actualmente ocupa la dirección de administración; y,
2. Facturas que comprueben el precio de construcción del edificio que actualmente ocupa la dirección de administración.

De no haberse construido el edificio referido por la Solicitante, porque este se haya arrendado o  adquirido ya construido, en términos del artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento de Huixquilucan deberá aclarar a la Particular dicha circunstancia.

Es de indicarse que, si alguno de los documentos contuviera datos personales confidenciales, se deberá elaborar la versión pública correspondiente y emitir el acuerdo de clasificación mediante el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente Resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)
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Comisionado
(Rúbrica)










Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)
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Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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